
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

25851408900120210004500 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Margarita Maria Diaz 
Aldana

Sociedad Jcarreño  Y 
Compañía S.C.A.

27/10/2021 Auto Requiere

25851408900120210000700 Ejecutivo 
Hipotecario

Fabio Elberto Garzon 
Salinas

Flor Alba Donato Florez 27/10/2021 Auto Requiere

En la fecha jueves, 28 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUZ STELLA CORTES MOLANO

Secretaría

Código de Verificación

2ed2f10b-c733-40a3-83a2-eb0ecef7a5dc

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Utica
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